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Moción Consecuencia de la Interpelación sobre medidas que deberá adoptar el Gobierno para paliar y superar los efectos de la actual crisis económica

	A
	Restaurar la Confianza en la economía española
	A.1 Reforma del marco institucional.
· Garantizar la independencia y transparencia de los organismos reguladores evitando cualquier intento de injerencia política en su actuación. 

· Establecer que los Presidentes, Consejeros, o Vocales de dichos organismos sean nombrados por el Congreso de los Diputados por una mayoría cualificada, tras celebrarse una audiencia previa, con mandatos más largos no renovables.
A.2 Aumento de la estabilidad.
· Limitar el crecimiento del gasto público por debajo del crecimiento previsto para el PIB nominal.

· Establecer por Ley la obligación de que se apruebe en el primer semestre de cada año, no solamente el techo de gasto, sino también el volumen máximo de beneficios fiscales del ejercicio siguiente y una previsión indicativa del gasto financiero del presupuesto. 

· Introducir mecanismos de techo de gasto en las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales de las grandes ciudades.

	B
	Apoyar el crecimiento y la creación de empleo
	B.1 Reforma Fiscal.
· Reforma del IRPF: Incremento del tipo de deducción por la adquisición de vivienda hasta 25% (desde el 15% actual), el pago de las hipotecas se tendrá en cuenta a la hora de calcular las retenciones sobre las rentas del trabajo  lo que supondrá una mejora de las nóminas de hasta 2.500 € anuales. 

· Reducción del Impuesto sobre Sociedades: Reducir el tipo general del Impuesto sobre Sociedades al 25 por 100, que se situará en el 20 por 100 en el caso de las PYMEs.

· Aprobar una nueva actualización de balances, lo que permitirá un saneamiento de las empresas más endeudadas.
B.2 Reforma Laboral.
· Sustituir, para el caso de trabajadores asalariados y autónomos,  la recientemente aprobada deducción de 400 euros anuales en la cuota del IRPF, por una reducción equivalente de la parte correspondiente al trabajador de las cotizaciones sociales. Dicha reducción sería aportada directamente por el Estado a la Tesorería de la Seguridad Social. De esta manera, todos los trabajadores y autónomos, especialmente los de menor renta se verían beneficiados por la medida. 

· Para el caso de los pensionistas, se insta al gobierno a establecer una medida del mismo tenor que permita a todos los pensionistas recibir la prestación.

· Reducir la cotización al Fondo de Garantía Salarial.

· Promover con los agentes sociales una reforma laboral en línea con lo acordado en 1997, mediante la cual se potencie la contratación indefinida simplificando el actual abanico de contratos, bonificando las cotizaciones de los nuevos contratos.

	C
	Luchar contra la subida de los precios
	C.1 Competencia y lucha contra el alza de los precios.
· Actuaciones en el ámbito de la defensa y promoción de la competencia, la unidad de mercado y el sector servicios.

· Promover la existencia real de competencia en todos los sectores estratégicos: energía, comunicaciones, transporte, distribución comercial y servicios a empresas.

· Crear la Oficina de Información y Seguimiento de los Precios en el Ministerio de Economía. Esta oficina elaborará un informe mensual que permita proponer las medidas más urgentes para luchar contra el alza de precios. Dicho informe se hará público de forma que los usuarios conozcan los sectores y empresas más inflacionistas de la economía española.
C.2 Unidad de Mercado.
· Aprobar una Ley de Unidad de Mercado, en desarrollo de lo previsto en el artículo 139.2 de la Constitución, para garantizar la libertad económica en toda España, fomentar la competencia, promover la vigilancia de los precios y la igualdad en el acceso a los bienes y servicios.
C.3 Liberalización del sector servicios.
· Con el objetivo de modernizar y liberalizar los servicios, garantizar la unidad de mercado, ganar competitividad y promover la competencia, trasponer la Directiva Europea sobre Servicios en el Mercado Interior y promover que la regulación en el seno de la Unión Europea profundice en la integración del Mercado Interior Europeo.



	D
	Mejorar la competitividad

Mejorar la competitividad

(continuación)
	D.1 PYMES y autónomos
· Garantizar que las pequeñas y medianas empresas y los autónomos no ven incrementados sus costes de producción en sus principales ámbitos: financiero, tributario, laboral, energético, administrativo, suelo industrial.
D.2 Comercio Exterior

· Elaborar un Plan anual de Competitividad que fijará los objetivos y actuaciones en esta materia, e informes trimestrales de competitividad que serán debatidos en el seno de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

· Establecer una evaluación sistemática del impacto de los instrumentos de apoyo a la internacionalización para renovarlos de forma permanente y mejorar su eficacia. 
D.3 Investigación y Desarrollo

· Desarrollar un Plan Nacional de I+D+i, coordinado con el Programa Marco, que se centrará en los siguientes elementos:

· Potenciar el papel estratégico del sector TIC.

· Mayor participación de la empresas en la definición de las políticas de I+D+i.

· Orientar las ayudas hacia las necesidades del tejido empresarial.
· Proporcionar un marco fiscal atractivo a las actividades de I+D+i, garantizando un adecuado marco, plena seguridad jurídica para los programas de inversión de las empresas y mediante el desarrollo de un entorno legal adecuado para la incorporación del mecenazgo en I+D+i
· Desarrollar un programa de captación de talento emprendedor extranjero para arraigar en España nuevas empresas innovadoras de vanguardia mundial.
D.4 Vivienda

· Impulsar un Acuerdo Nacional sobre la vivienda y el suelo, que reunirá a todas las administraciones públicas y a los sectores inmobiliario y financiero, para avanzar en la armonización normativa, el desarrollo del código de buenas prácticas, la lucha contra el fraude y la corrupción, y la definición de los objetivos anuales de construcción de viviendas a precio asequible.
D.5 Infraestructuras

· Poner en marcha una política integral de modernización de las infraestructuras con un mayor esfuerzo de inversión que establezca entre otras prioridades:

-Un Plan Nacional de Alta Velocidad, que conecte todas las capitales de provincia a través de este medio de transporte, que incluya los territorios insulares de Baleares y Canarias.

-Un Plan de calidad de la red de cercanías.

-La mejora de la red de carreteras que complete el mallado nacional de las vías de gran capacidad, acometiendo los proyectos que permitan circunvalar la península y desarrollar los grandes ejes transversales.
D.6 Tecnologías de la Información y Comunicaciones

· Impulsar la rápida instalación de redes de fibra óptica como una vía para mejorar la eficiencia de la economía. El modelo regulatorio sectorial se orientará con el objetivo de asegurar una elevada y rápida inversión. Se instalarán redes en todos los nuevos desarrollos urbanísticos residenciales e industriales. 



	E
	Política energética
	E.1 Política Energética
· Velar por aumentar la competencia en aquellas etapas del proceso de generación y comercialización energética donde se aprecien restricciones o situaciones de excesivo dominio de mercado.

· Reducir la dependencia de fuentes energéticas externas desde el 85 por 100 hasta el 55 por 100, en convergencia con la media de la Unión Europea. Para ello, aumentar el nivel de producción nacional, elevar el nivel de eficiencia energética y garantizar una mayor eficacia en la gestión de la demanda.

· Instar a las autoridades comunitarias y a las de los países limítrofes, a incrementar de forma sustancial las interconexiones internacionales de electricidad y gas en línea con los compromisos asumidos reiteradamente por el Consejo Europeo.

· Elevar la contribución de la energía renovable hasta un 12 por 100 al final de la legislatura y hasta el 20 por 100 en 2020.


